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NUMERO: 

SOCIEDAD ANONIMA 

QUE SE DENOMINARÁ 

CENTRO DE SERVICIOS 

SÁ INFORMATICOS S.A. 

CENINFOR. —— 

CUANTIA SD 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día diecisiete de octubre de mul 

novecientos noventa y seis, ante mí, abogado EDUARDO ALBERTO 

FALQUEZ AYALA, Notario Titular Séptimo del Cantón Guayaquil, 

comparecen las siguientes personas: CARLOS XAVIER CRUZ 

SANTHUR, quien declara ser ecuatoriano, soltero, ejecutivo, y, LUIS 

FELIPE CRUZ SANTHUR, quen declara ser ecuatoriano, casado, 

ejecutivo, y PAOLA ANTONELLA YEPEZ PEREZ, quien 

declara ser ecuatoriana, soltera, ejecutiva, cada uno de ellos por sus 

propios derechos. -— mm a 

Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

Guayaquil, personas capaces para obligarse y contratar a quienes por 

haberme presentado sus respectivos documentos de identificación de 

conocer doy fe, los mismos que comparecen a celebrar esta escritura 

pública de CONSTITUCION DE UNA SOCIEDAD ANONIMA, 

sobre cuyo objeto y resultados están bien instruidos, a la que 

proceden de una manera libre y espontánea y para su otorgamiento 

me presentan la minuta que dice SÍ ———aeooommmma 

SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste la Constitución 

CONSTITUCION DE UNA + 
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dedicará a realizar” 

de una Sociedad Anónima que se otorga al tenor de las cláusulas 

siguientes --- __ _ uu Á Á_u A AAA 

  

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Concurren a la celebración 

úe éste contrato, y raanifiestan su expresa voluntad de constituir la 

Sociedad £nónima que se denominará CENTRO DE SERVICIOS 

INFORMATICOS S.A. CENINFOR, el señor Carlos Xavier Cruz 

Santhur de estado civil soltero, el señor Luis Felipe Cruz Santhur, de 

estado civil casado, la señorita Paola Antonella Yépez Pérez, de estado 

civil soltera, todos por sus propios derechos. — —_—————mmmm—— 

SEGUNDA.- La compañía que se constituye mediante éste 

contrato se regirá por las disposiciones de la Ley de Compañías, las 

normas del Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren aplicables y 

por el Estatuto Social que se inserta a continuación :-———— 

ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD ANONIMA DENOMINADA 

CENTRO DE SERVICIOS INFORMATICOS S.A. 

CENINFOR.- 

CAPITULO  PRIMERO.-  DENOMINACION, FINALIDAD 

  

- DURACION Y DOMICILIO. ————— 
; 

ARTICULO PRIMERA     

    

   

  

: Constituyese en ésta ciudad de Guayaquil, 

denominará CENTRO DE SERVICIOS 

INFORMATICOS S.A. /-CENINFOR, la misma que se regirá por: las 

Leyes del Epúador, ' ] 

la  corapañía que 

presentes Estatutos y los Reglamentos que. se 

expidieren.- | e 

ARTICULO SEGUNDO OBJETO . SOCIAL.- La compañía se 

  

Cuenta propia o de terceros o Asociada a 

terceros, en el País o en el extranjero las siguientes actividades : 

HO. - Sa dedicara a la importación, exportación, compra, venta, 

distribución,  tutalación Y canercialización de toda clase de libros, 
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revistas, fclletos y software de cemputación, DOS- También a la 

importación, exportación, compra, venta, distribución, instalación y 

comercialización de equipos de computación, sus repuestos y accesorios; 

TRES.- También tendrá por objeto la importación, exportación, 

compra, - venta, distribución, instalación y. comercialización de toda 

clase de equipos de oficina, sus repuestos y accesorios; CUATRO.- 

Se dedicará a la selección, evaluación y contratación de férsonal; 

CINCO.- Brindará el servicio de consultoría y auditoría en el campo 

de la informática y se dedicará al desarrollo de sistemas; SEIS.- Así 

mismo brindará el servicio de sistemas; se llevará en computadoras 

contabilidad, inventarios, CXP, CXC, proveedoría, aprobación de 

créditos, conciliaciones, nóminas; SIETE.- Prestará el servicio de 

oficina en cuanto a Alquiler de computadoras, envio y recepción de 

faxes, digitación y traducción de documentos; OCHO.- Tendrá por 

objeto también la realización de cursos de capacitación de 

actualización y de entrenamiento en el campo de la informática, 

NUEVE.- Se dedicará a la importación, exportación, compra, venta, 

distribución y comercialización de electrodomésticos, artículos del 

hogar, artículos de juguetería, artículos del hogar, bazar, vehículos; 

DIEZ- También podrá dedicarse a la importación, exportación, 

compra, venta, distribución y comercialización de productos agrícolas 

y de ganadería. Para cumplir con su_obieto social podrá ejecutar actos     

    
y contratos permitidos por las 

con el MISMO. -———_—————- 

ARTICULO TERCERO 

constituye la sociedad es d 

partir de la fecha de 4



pa 

    

ARTICULO CUARTO : DOMICILIO.- El dgmicilio principal de 

la Compañía es la ciudad de GUAYAQUIX, y podrá establecer 

sucursales o agencias en cualquier lugar de la República o del 

FR RA 

CAPITULO SEGUNDO : CAPITAL ACCIONES Y 

ACCIONISTAS.  __—u—u— ———— 
ARTICULO QUINTO : El Capital Suscrito de la Compañía es de 

CINCO MILLONES D0/100 DE SUCRES (S/.5'000.000,00 ), dividido 

  

en cinco mil acciones ordinarias -y nominativas de un mil sucres cada 

una, capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta 

General de Accionistas — —___——m—mm — _ee ———— — 

ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del cero 

cero uno al cinco mil y serán firmadas por el Presidente y Gerente 

General de la Compañía -—  ——mm _ __—_um >= 

ARTICULO SEPTIMO - Si una acción o certificado provisional se 

extramare, deteriorare o destruyere, la compañía podrá anular el 

título, previa publicación efectuada por la compañía por tres días 

- Comeculivos, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la misma. Una vez transcurridos treinta días a 

partir de la fecha de la última publicación se procederá a la 

anulación del título, debiéndose conferir uno nuevo al accionista, la 

anulación —extínguirá todos los derechos inherentes al título o 

certificado anulado. | | 

ARTICULO OCTAVO : Cada acción es indivisible y dará derecho a 

    

voto en proporción a su valor pagado, en las Juntas Generales, en 

espsecuencia cada acción liberada da derecho a un voto en las Juntas 

Dorarales — o A A A A A 

ERTÍCULO NOVENO: Ls aioz se armtaran en el Libro de 
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Acciones y Accionistas, dende se registrarán también los traspasos de 

dominio o pignoración de las Musas. —————————————— 

ARTICULO DECIMO: La Compañía no emitirá los títulos 

definitivos de las acciones mientras no estén totalmente pagadas.- Entre 

tanto sólo se les dará a los accionistas certificados provisionales y 

Nominativos.-—- 

ARTICULO DECIMO PRIMERO : En la suscripción de nuevas 

  

AMIA VA AK[S PA XX PO [AX PX [€ 0 1 A A A a 

acciones por aumento de capital, se preferiráa los accionistas existentes 

en proporción a sus Acciones ——_———_—_—_——----  _————————— 

ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO : La Compañía podrá, según los 

casos y atendiendo a la naturaleza de la aportación no efectuada, 

proceder de conformidad con lo dispuesto en el Artículo doscientos 

treinta y dos de la Ley de Compañías. ——— —_- ===" 

CAPITULO TERCERO : DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA. ————————- 
ARTICULO DECIMO TERCERO : El Gobierno de la Compañía 

corresponde a la Junta General, que constituye su órgano Supremo, la 

Administración de la Compañía se ejecutará a través del Presidente y 

del Gerente General de acuerdo a los términos que se indican en los 

presentes Estatutos. €<_Á Q __— Ñ _7EO0E_ qmPIE E Ó -AMMIIIM | 

ARTICULO DECIMO CUARTO : La Junta General la componen 

los accionistas legalmente convocados y reunidos. —_—_——————————_—-— 

ARTICULO DECIMO QUINTO : La Junta General se remurá 

ordinariamente una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a 

la finalización del ejercicio económico de la compañía previa 

convocatoria efectuada por el Presidente o el Gerente General a los 

accionistas, por la prensa en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la sociedad, con ocho días de



  

anticipación por lo menos al fijado para la reunión las 

convocatorias, deberán expresar el lugar, día, hora y objeto de la 

reunión. --- —__—_———-  _—um——  _>_>co 

ARTICULO DECIMO SEXTO : La Junta General se reunirá 

extraordinariamente en cualquier tiempo, previa la convocatoria del 

Presidente o del Gerente General, por su iniciativa o a pedido de un 

número de accionistas que represente, por lo menos el veinticinco por 

ciento del Capital Suscrito. Las Convocatorias deberán ser hechas en 

¡a misma forma que las Ordinarias. —— — ——___—_m—_mm _———_————- 

ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO :. Para constituir quórum en una 

Finta General se requiere, si se trata de primera convocatoria la 

concurrencia de un número de accionistas que represente por lo 

menos la mitad del Capital pagado.- De no conseguirlo se hará una 

nueya convocatoria, de acuerdo con el artículo doscientos setenta y 

nueve de la Ley de Compañías, la misma que contendrá la advertencia 

de que habrá quórum con el número de accionistas que 

AO. -_ e 

ARTICULO DECIMO OCTAYO.- Los accionistas podrán concurrir 

á las Juntas Generales, por medio de representantes acreditados 

mediante Carta poder. —_u._anou—. ( 

ARTICULO DECIMO NOVYENO.- En- las Juntas: Generales 

Ordinarias, luego de verificarse el quórum, se dará lectura y discusión 

  

de los informes del administrador y comisario, luego se conocerá y 

aprobará el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias, y 

se discutirá sobre el reparto de utilidades líquidas, constitución de 

Fondo de Rezervas, proposiciones de los accionistas y por último, se 

efectuarán las elerciones si es que corresponde hacerlas en ese período, 

A 
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ARTICULO  — VICESIMO : Presidirá las Juntas Ceneráles el 

  

Presidente y actuará como Secretario el Gerente General, pudiendo : 
EDUARDO FALQUEZ AYALA 

nombrarse si fuere necesario un Director o Secretario Ád- Hoc.- 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO : En las Juntas Generales 

Ordinarias y Extraordinarias se tratarán los -asuntos que especificamente 

se hayan puntualizado en la Convocatoria. ———- 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO : Todos los acuerdos y 

resoluciones de la Junta General se tomarán por simple mayoria de 
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votos en relación al Capital pagado concurrente a la reunión, salvo 

O aquellos casos en que la Ley o estos Estatutos exigieren una mayor 

0 proporción Las resoluciones de la Junta General son obligatorias para 

todos los accionistas ——————- me 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO : Al terminarse la Junta 

General Ordinaria o Extraordinaria se concederá un receso para que 

el Gerente General, como Secretario, redacte un Acta - resumen de las 

resoluciones o acuerdos tomados con el objeto de que dicha Acta - 

resumen pueda ser aprobada por la Junta General, tales acuerdos o 

Oo resoluciones entrarán de inmediato en vigencia Todas las Actas de 

0 Junta General, serán firmadas por el Presidente y el Gerente General - 

Secretario, o por quienes hayan hecho sus veces en la reunión y se 

elaborarán de conformidad con el respectivo Reglamento .- 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Las Juntas Cenerales podrán 

realizarse sin convocatoria previa, si se hallare presente la totalidad 

del caprtal suscrito y pagado, de acuerdo a lo que dispone el Artículo 

doscientos ochenta de la Ley de Compañías. —u—mmmma- 

ARTICULO VYIGESIMO QUINTO.- Para que la Junta General 

Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar validamente el aumento o 

disminución del capital, la transformación la fusión, la disolución 

ES ON A .



  

anticipada de la Compañía, la reactivación de la Compañía en proceso 

de liquidación, la convalidación y en general cualquier modificación de 

los estatutos, habrá de concurrir a ella la mitad del capital pagado, en 

segunda convocatoria bastará la representación de la tercera parte del 

capital pagado. - Si Inego de la Segunda Convocatoria no fubiere el 

quorum requerido, se procederá a efectuar una tercera convocatoria, 

la que ho podrá dernorar rnás de sesenta días contados apartir de la 

fecha fifada para la primera reunión, mí modificar el objeto de ésta 

La Junta General, así convocada, se constituirá con el número de 

accionistas presentes para resolver uno o más de los puntos antes 

mencionados, debiendo expresarse estos particulares en la convocatoria 

gue se hara —————  —_ € o  _E_ A PcmAÓSKÁ 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- Son atribuciones de la Junta 

General Ordinaria o extraordinaria: a) Elegir al Presidente y al 

Gerente General de la Compañía, quienes durarán cinco años en el 

esercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente; b ) 

Flegir uo o más Comisarios, quienes durarán dos años en sus 

funciones; €) áprobar los Estados Financieros, los que deberán ser 

presentados con el mforme del Comisario, en la forma establecida en 

él articulo trescientos veintiuno de la Ley de Compañías vigente; d) 

Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; e ) 

Acordar el aumento o disminución del Capital Social de la Compañía; 

f ) Autorizar la transferencia, enajenación y gravamen, de cualquier 

título de los bienes inmuebles de propiedad de la Compañía; g ) 

Acordar la disolución o liquidación de la Compañía antes del plazo 

sofialado o. del prorrogado, en su caso de conformidad conla Ley;h) 

Elegir al liqudador de la Sociedad, Principal y Suplente; 1) Conocer 

loz asta Gil A Gaeta a Su Crisideración, dE COMA rudad con 
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los presentes Estatutos; y, j)Resolver argrta de los asuntos que le       
corresponde porla Ley A 

la compañía. q€x_OOAX XAmAoNf5ÓÉÁÉ 

atribuciones y deberes Me osidiÍ.—. ercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía; b) 

Administrar con poder amplio, general y suficiente los 

establecimientos, empresas, instalaciones y negocios de la Compañía, 

ejecutando a nombre de ella, toda clase de actos y contratos sin más 

limitaciones que las señaladas en estos Estatutos; c ) Dictar el 

presupuesto de ingresos y gastos; d ] Manejar los fondos de la 

sociedad bajo su responsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes, y 

efectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles y mercantiles; e 1 

Suscribir pagarés, letras de cambio y en general todo documento civil 

o comercial que obligue a la Compañía; f ) Nombrar y despedir 

trabajadores, previa las formalidades de Ley, constitur mandatarios 

generales y especiales, previa la autorización de la Junta General en el 

primer caso, dirigir las labores del personal y dictar reglamentos, E ) 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta Ceneral de 

accionistas; h ) Supervigilar la contabilidad, archivo y correspondencia 

de la sociedad y velar por una buena marcha de sus dependencias; 1) 

Presentar un informe anual a la Junta Genera Ordinaria, 

conjuntamente con los Estados Financieros y el Proyecto de reparto de 

utilidades; y, j) Las demás atribuciones que le confieren los 

Estatutos. - En los casos de fallecimiento, ausencia o impedimento 

para actuar del Presidente, será reemplazado por el Gerente General 

quen tendrá las mismas facultades que el reemplazado. —--—-—---=-=----=-- 

ARTICULO VIGESIMO OCTAYO - EL GERENTE GENERAL 

os o reglamentos de : 
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de la Compañía tendrá los siguientes deberes y atribuciones.- a) 

Suscribir conguntamente con el Presidente los títulos de acciones de la 

Compañía, bj Convocar a Junta General de Accionistas; e ) Cumplir 

y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General; y, d) Las 

dernas atribuciones y deberes que le determinen el Presidente de la 

compañía o la Junta General de la misma- Fl Gerente General no 

ejercerá la representación legal, judicial ní extrajudicial de la sociedaú, 

sino unicamente en los casos en que reemplace al Presidente de 

conformidad con lo establecido en el artículo anterior —uua—am ua ua 

ARTICULO YIGESIMO NOVENO.- Son atribuciones y deberes 

de o los Comizarios, lo dispuesto en el Articulo Trescientos Veintiuno 

a Ta de la Ley de loma —_—_—_———— 

CAPITULO CUARTO : ARTICULO TRIGESIMO.- La Compañía 

se disolverá por las causas determinadas en la Ley de Compañías, en 

tal caso entrará en liquidación la que estará a cargo del Presidente 

hasta que la hinta General elija al liquidador. —————— rama 

TERCERA:DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL. El 

- capital de la Compañía ha sido suscrito de la siguiente manera: a) El 

coñor Carlos Xamer Cruz Santhur, ha suscrito MIL _ acciones 

ordinarias y norainativas de Un 1 mil sucres cada una y ha pagado el 

veimticinco por ciento (25% ) del valor de cada una de ellas: by El 

señor Luis Felipe Cruz Santhur, ha suscrito DOS MIL acciones 

ordinarias y nominalivas de un mal sucres cada uno, y ha pagado el 

vemticinco por ciento (25% ) del valor de cada una de ellas; c] La 

señorita Paola Antonella Yépez Pérez ha suscrito UN MIL acciones 
o 

  

ordinarias y vominatigas de un ral gueres y ha pagado el veinticinco 

por ciento del valor de cada una de ellas, todas las suscripciones 

o A mat o A on A adoos mr A Ade 

coaborie consta del Certiicado de cuenta de Integ ación de Capital 
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(1) 
Banco del Progreso S.A. 

CERTTETCADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Guayaquil, Octubre 16 de 1996 

No. 2792 

Certificamos que hemos recibido en numerario los aportes cuyo 

detalle se indica a continuación, para depositar en la Cuenta 
de Integración de Capital de la compañía CENTRO DE SERVICIOS 
INFORMATICOS S.A. CENINFOR, abierta en nuestros libros. 

ACCIONISTAS VALOR — DEPOSITADO 

LUIS FELIPE CRUZ SANTUUR S/. 500.000,= 
CARLOS XAVIER CRUZ SANTHUR 500.000,= 
PAOLA ANTONELLA YEPEZ PEREZ 250.000,= 

En consecuencia, el lotal de la aportación es S/.1.250.000,= 
suma que será devuelta una vez constituida la compañía a los 
administradores 04. representantes legales que hubieren sido 

designados por ésta, dspués que la Superintendencia de 
Compañías nos comunique que la antes mencionada compañia se 
encuentra debidamente constituida y previa entrega a nosotros 
del nombramiento de administrador o apoderado con la 
correspondiente inscripción. 

En caso de que la compañía no Jlegare a constituirse O 
domiciliarse en el Ecuador o sus accionistas desistieren de 
este propósita, el depósito realizado en esta cuenta de 
integración de capital y sus intereses, en caso de haberlos, 
serán reintegrados la las personas incluidas en este 

certificado, debiendo adjuntar para el efecto el presente 
documento en original y la autorización por la Superintendencia 
de Compañías. 

Si el plazo de cestos depósitos fueren mayor de 31 días 

generarán los interes respectivos. 

  

Firma autorizada 

Reglamento sobre depósito tealirados en Cuenta de Integración 

de Capital Resolucion No. 942-1012 (1.0. 1540,81-10-A/11-92) 

bie vis Js 

IGRE-LO e GUAYAQUIL - ECUADOR 
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otorgado por el BANCO DEL PROGRESO. Los accionistas pagarán 

el setenta y cinco por ciento (75% ) del valor de cada una de las ' 

acciones que han suscrito en el plazo de un año. Lo pagarán en 

numerario ———  _ _————————______—__ LAA A 

CUARTA. Queda expresamente autorizado el señor Abogado 

Giovanni Morán Cedillo, para realizar todas las diligencias legales y 

administrativas, para obtener la aprobación y registro de esta 

Compañía, inclusive la obtención del Registro Unico de 

Contribuyentes. 

  

Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas y estipulaciones 

necesarias para el perfeccionamiento del presente documento.- Firmado: 

Abogado GEOYANNI MORÁN CEDILLO.-. Registro número: ocho 

mil ciento novena ———— _— _>>TIXA mm 

Queda agregado a la presente escritura pública: el certificado de 

cuenta de integración de capital otorgado por el Banco del Progreso.-- 

Hasta aquí la minuta y su documento habilitante agregado, todos los 

cuales en un núsmo texto, quedan elevados a escritura pública- Yo, el 

Notario, doy fe que, después de haber sido leída en alta voz, toda 

esta escritura pública a los comparecientes, éstos la aprueban y la 

suscriben conmigo, el Notario, en un solo acto. 
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C.C. 070140216-6 

CERT.VOT. 026-274 

E 
PAOUÁ ANTONELLA YEPEZ PEREZ. 

C.C. 0800683047 

CERT.VOT. 663-239 

EL NOTARIO 
WA 

pe, 
ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEFZ AYAL 

  

Se otorgo ante mi, y en fe de ello, confiero este CUARTO 

TESTIMONIO en siete fojas utiles que sello y firmo en la 

ciudad de Guayaquil, a los vienticuatro dias del mes de 

octubre de mil novecientos noventa y seis.- 

Ln. pen a co yor + Ez ; E 

y , 

     



  

EDUARDO FALQUEZ AYALA 

DOY FE:-Que en esta fecha y, al margen de la matriz 

correspondiente,en cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo Segundo, de la Resolución No.96-2-1-1-0005300,- 

de fecha quince de noviembre de mil novecientos noventa 

y seis,jde la Superintendencia de Compañías en Guayaquil, 

tomé nota de la APROBACION de la constitución de la 

compañía CENTRO DE SERVICIOS INFORMATICOS S.A. CENINFOR 

2 Guayaquil, noveimbre 18 de 1.996.4 

  

Saro $ M0 

2 sn cumplimiento de lo da em la resolución 'úmero 9I6=2=1=1-0005300), = 
, . 

dictada el 15 de Noviismbca ¿a 1,936, por el Intendente Jurídico de la Ufi- 

cina de Guayequil, he inscri y asta escritura rúnlica, la mi 
Nx 

    

ne la CINGTIUCIÓN de la Com:añía denominada CORO OD. 

MIOS Ya An €. NPOR, de fojas 69.940 » 69.853, número 20.662 del regis    

  

tro Mer ] 11 y a bajo el número 33.246 37h repertarto .- Guayaquil, 

Noviem de mil nov:clentos noyénta 1/s01s e. 1 Hogf strador Mera 

etmtil .- Zegreiao” 

” O _ .- 

B. HECTOR MIGUEL ALUIVAÁ ANDRADE — 
Registrador Mercantil del Cam qui 
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TIFICOOS “tae con fecha de hoy, ha archivado una copia sutíntica de la Cj=- 

tada escritura pública, en cwr,liriento de lo dispuesto en el Uncreto - 

733, dictado el 22 de ¿gosto de 1.975, por el Señor Presidente de la Re- 7 

pública, publiczdo en el Hegistro Uficial + E 1 29 de Agosto de 1975,- 

Guayaquil, sovimbre veinte de mil noveci. a á seis .- 2] Res    
   

   
   gistrador Mercantil .- 

AB, HECTOR MISI0EL ALCIVAR AND 

Registrador Mercantil dei Aya quí 

    

CO?TIFICO: Que con fecha de hoy, ee ha archivado el certificado de Afilia 

ción a la Córara de Comercio de Guayaquil de la Compaiía denominada C:N 

RO SERVICIOS INFORMIICOS Se Me CoNINFOR .- Gúuay«quil, Novi mbre 

  

veinte de mil novecientos noventa 1 seis .- 21 segistrador Mercantil .. 

Pi a    A 

AB. HoCTOR Misal ARO E 

Registraace e lecoenúl del Cartón os 

   


